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PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Denominar “Dra. Eugenia Sacerdote de Lustig” al Centro Educativo de Nivel Secundario (CENS)
N° 56 del Distrito Escolar N° 12, sito en la calle San Nicolás N° 588 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.
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Mensaje
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SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio, al Cuerpo Legislativo que preside a efectos de poner a
consideración de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un proyecto de Ley que tiene por
objeto denominar “Dra. Eugenia Sacerdote de Lustig” al Centro Educativo de Nivel Secundario (CENS) N° 56
del Distrito Escolar N° 12, sito en la calle San Nicolás N° 588 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Durante los últimos años, en diferentes CENS se impulsaron proyectos para que cada comunidad educativa
pudiese elegir un nombre que identificase a cada uno de esos establecimientos.

Cabe resaltar que cada institución tiene su propia historia, vínculos que fue construyendo con un territorio y
con otras instituciones a lo largo del tiempo, rasgos y valores que desea resaltar y una propuesta que se
diferencia de todas las demás. Esa diversidad es lo que caracteriza a la Educación Media de Adultos, y por
otra parte, esa identidad institucional constituye el fundamento de toda propuesta pedagógica auténtica. Por lo
tanto, su reconocimiento constituye un desafío que nos interpela, una invitación a la reflexión y a la acción
colectiva.

Por esta razón, al iniciarse el ciclo lectivo 2021, se invitó a todos los establecimientos del sector a elaborar
proyectos de trabajo vinculados con la identidad institucional de cada CENS, sobre aquello que los diferencia y
los representa, buscando personalidades de nuestra historia.

A partir de esta propuesta, el CENS N° 56 asumió el desafío y comenzó a trabajar en su proyecto,
desarrollando un proceso que ha respetado el marco normativo aplicable en estos casos, y se ha transformado
en un valioso proceso de aprendizaje para todos los integrantes de la comunidad educativa.

Vale mencionar que el proceso de esta decisión implicó tareas de investigación en diferentes asignaturas,
exposición y debate, presentación de diferentes candidatos y elección abierta y democrática de todos los
integrantes de la comunidad educativa.

Finalmente, el CENS N° 56 presentó su solicitud para denominarse “Dra. Eugenia Sacerdote de Lustig”, por su
tenacidad, calidad humana, su ejemplo de humildad, compromiso y pasión por su trabajo, quién a pesar de los
obstáculos que debió enfrentar, logró dejarnos un legado que resulta inspirador para las futuras generaciones.

Asimismo, ha tomado intervención la Dirección General Patrimonio, Museo y Casco Histórico dependiente del
Ministerio de Cultura no encontrando inconveniente alguno desde el punto de vista histórico para acceder a lo
solicitado por las autoridades del establecimiento educativo en cuestión.

En virtud de lo expuesto, solicito por su intermedio al Cuerpo Legislativo que preside, la consideración y
aprobación del proyecto de Ley que se acompaña.



Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO

DE LA LEGISLATURA DE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LIC. EMMANUEL FERRARIO

S____________ /____________ D
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